
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00240 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó a través de curador ad-litem se dará aplicación a lo reglado 

en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, debido a que el curador ad-litem contestó la demanda en tiempo, pero 

no propuso medio exceptivo alguno., Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00576 

 

Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho, se aprueba la 

liquidación del crédito presentada por valor de $1.709.955,75 obrante en los  folios 

017 de éste cuaderno, con corte a 10 de noviembre de 2023. (numeral 4 Art. 446 

C.G. del P. ). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2021-00950 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2021-01106 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $7.974.375,42 obrante a folios 019 del expediente, con corte al 26 

de noviembre de 2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 022) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2021-01340 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $48.218.784,58obrante a folios 019 del expediente, con corte al 26 

de noviembre de 2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 024) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00138 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $10.852.224,61 obrante a folios 020 del expediente, con corte al 30 

de noviembre de 2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 023) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-00218 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado informó al 

despacho que actualmente ha sido designado como curado ad-litem en mas de 5 

procesos, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador ad litem de la demandada, a la togada Luz Piedad Toro 

González, quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 

Ley 446/98, advirtiéndole que el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00238 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $16.477.523,77 obrante a folios 018 del expediente, con corte al 19 

de enero de 2024, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno 

dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 

C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 023) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00258 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $17.532.975,91 obrante a folios 012 del expediente, con corte al 19 

de enero de 2024, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno 

dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 

C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 015) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00328 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $22.357.066,21 obrante a folios 012 del expediente, con corte al 12 

de febrero de 2024, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 020) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-01821 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó personalmente, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 

440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, 

habida cuenta que la ejecutada dentro del término de traslado guardó silencio. Por 

tal razón, el Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $125.000,oo  (Art. 

365 del C G del P y acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 5 DE ABRIL DE 2024. 

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36f8aa677b7d5151d4fa87d392d76c5acfa3eb5a594a6601572b46de059f2988

Documento generado en 04/04/2024 02:37:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA 

Bogotá D. C, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

             Proceso: Verbal 2023-01991 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora no se pronunció conforme a lo solicitado 

en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por 

lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución 

junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 25 Hoy, 5 DE ABRIL DE 2024. 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00015 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JULIAN DAVID POLANIA CASTAÑEDA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. BIC las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $16.289.720, oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré, con vencimiento el 20 de noviembre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.312.043,oo M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera quien actúa como 

como apoderado de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 5 DE ABRIL DE 2024.            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bb430dd62760c4b3a9dbd237bd02d69c4a947a63df12688102f3ab49b5c603b

Documento generado en 04/04/2024 02:37:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00015 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

2. En atención a la solicitud de oficiar a la EPS, se pone de presente al apoderado 

de la parte actora, que de conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del Código 

General del Proceso, previo a ordenar oficiar a la Eps, debe demostrar que ya 

presentó dicha solicitud y que la misma no haya sido suministrada o negada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 5 DE ABRIL DE 2024.            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00017 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que no se aportó el certificado de existencia y 

representación legal con una vigencia no mayor a tres meses. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 5 DE ABRIL DE 2024.            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  Proceso: Restitución de bien inmueble 2024-00023 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE propuesta por 

INMOBILIARIA BOGOTA S.A.S., en contra de JESUS ESTEBAN BAQUERO 

MORENO, a la que se le dará el trámite de proceso verbal. 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022 y 

los artículos 290 como los siguientes del G. G. del P., y córrasele traslado por el 

término de 10 días. 

Se reconoce personería al abogado Catalina Rodríguez Arango quien actúa como 

representante legal para asuntos judiciales de INMOBILIARIA BOGOTA S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
  
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 5 DE ABRIL DE 2024.            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  Proceso: Ejecutivo 2024-00025 

Encontrándose la demanda para su calificación, el Despacho encuentra que el 

mandamiento de pago no puede ser librado, toda vez que no se acreditó la 

legitimación en la causa por activa. 

Nótese al efecto que el titulo valor objeto del presente proceso, contiene un endoso 

a nombre de LUIS HERNANDO LOZANO GONZALEZ quien no suscribe el titulo 

valor, por lo que no puede quien pretende actuar, distinguirse como representante 

de demandante en procuración, como quiera que no aparece de quien es el título 

endosado dentro del presente proceso, carece de legitimación por activa. Por lo 

expuesto, el Despacho dispone: 

1. Negar el mandamiento de pago incoado. 

2. Devuélvase la demanda con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
  
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 5 DE ABRIL DE 2024.            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3eb8519b6066e6ceb28ec76ffaf3e4aaf1d1b3362294eef0435e0f4ec1fc3d77

Documento generado en 04/04/2024 02:37:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo Singular 2024-00027 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

BERENICE ACOSTA GÓMEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCOLOMBIA S.A, 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $17.437.765,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 20 de febrero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

- AECSA como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por 

intermedio de la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 038 Hoy, 30 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo Singular 2024-00037 

 

En el presente caso, tenemos que se trata de una demanda ejecutiva en la cual se 

pretende se libre mandamiento de pago, correspondiente a pagaré 

desmaterializado custodiado por Deceval.  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de demanda, lo primero que hay que aclarar es, 

con motivo de la ejecución se entabla se hace con fundamento en un título valor 

desmaterializado, debemos remitirnos a la Ley 964 de 2005 y al Decreto 255 de 

2010 para determinar la vialidad y términos de su ejecución. 

 

Refiriéndose a lo pertinente, el parágrafo del Artículo 2.14.2.1.5. del Decreto 2555 

de 2010, modificado por el Decreto 3960 de 2010, advirtiendo que los depósitos 

descentralizados de valores, como el DECEVAL, podrán custodiar, administrar 

títulos valores de contenido a través de anotaciones en cuentas. Seguidamente, el 

Decreto 2555 de 2010 en su artículo 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2, establece que los 

certificados patrimoniales expedidos por los depósitos descentralizados de valores, 

tienen un carácter declarativo y prestan merito ejecutivo y son estos certificados los 

que legitimaran al titular los derechos que otorguen dichos valores, siempre que 

cumplan con los siguientes requisitos: Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas 

por los depósitos: En el certificado que expida el depósito de valores constarán el 

depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta.  

 

Estos certificados legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen 

dichos valores. 

 

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones del depósito 

centralizado de valores. 
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Dicho certificado deberá contener como mínimo:  

 

1. Identificación completa del titular del valor o del derecho que se certifica.  

2. Descripción del valor o derecho por virtud del cual se expide, indicando su 

naturaleza, cantidad y el código o número de identificación de la emisión y el emisor, 

cuando a ello haya lugar.  

 

3. La situación jurídica del valor o derecho que se certifica. 

  

En caso de existir y sin perjuicio de las obligaciones de reserva que procedan, 

deberán indicarse a los Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá Juzgado Municipal que corresponda, los gravámenes, 

medidas administrativas, cautelares o cualquier otra limitación sobre la propiedad o 

sobre los derechos que derivan de su titularidad. 

 

4. Especificación del derecho o de los derechos para cuyo ejercicio se expide.  

 

5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de la persona 

a quien este delegue dicha función.  

 

6. Fecha de expedición.  

 

7. De manera destacada, una advertencia en la cual se indique, que el certificado 

no es un documento negociable y que no es válido para transferir la propiedad del 

valor o derecho que incorpora. 

 

Descendiendo al caso de estudio, se tiene que la parte demandante aporta como 

título ejecutivo certificado de derechos patrimoniales, presuntamente expedido por 

DECEVAL, no obstante, al realizar la verificación de la autenticidad –código 

QR/barras- del certificado se tiene que, del espacio designado para la firma, se 

informa que la firma no es verificable.  

 

Razón por la cual este Despacho judicial no puede evitar tal situación, pues al no 

poder realizarse la autenticación del certificado de depósito allegado y este no 

cumplir con los requisitos mínimos, que señala el artículo 2.14.4.1.2 de la ley 2555 

de 2010 para que preste mérito ejecutivo el certificado aportado, imposible resulta 

dictar la orden de apremio solicitada.  

 



 
 

En mérito de lo expuesto se,  

R E S U E L V E: 

 

1. Abstenerse de librar mandamiento de pago, habida cuenta las consideraciones 

expuestas.  

2. Devuélvase la demanda, y sus anexos sin necesidad de desglose.  

3. Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 025 Hoy, 5 DE ABRIL DE 2024.           

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2024-00188 

 

Como la demanda de restitución de bien inmueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por 

HUMBERTO ALFONSO NIÑO ORTEGA. en contra de SARA ALEJANDRA 

CAMACHO RUIZ y WILLIAM DAVID GONZALEZ CARDOZO, a la que se le dará 

el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Lidia Yanira Caballero como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00208 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

SANDRA MARCELA SALAZAR a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de HOME LA SABANA 

S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.200.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 31 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Olga Lucia Arenales Patiño como endosataria 

para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00208 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00214 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARÍA DEL PILAR CUESTA IGUAVITA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de HOME ROCK 

BR S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.490.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 30 de noviembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Olga Lucia Arenales Patiño como endosataria 

para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00214 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 024 Hoy, 05 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   Proceso: Verbal 2024-00241 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Allegue el certificado actualizado y vigente de existencia y representación 

legal de la entidad demandante  y demandada. 

2. Adecue las pretensiones a la clase de demanda que advierte proponer. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 5 DE ABRIL DE 2024.            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo Singular 2024-00243 

 

En el presente caso, tenemos que se trata de una demanda ejecutiva en la cual se 

pretende se libre mandamiento de pago, correspondiente a pagaré 

desmaterializado custodiado por Deceval.  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de demanda, lo primero que hay que aclarar es, 

con motivo de la ejecución se entabla se hace con fundamento en un título valor 

desmaterializado, debemos remitirnos a la Ley 964 de 2005 y al Decreto 255 de 

2010 para determinar la vialidad y términos de su ejecución. 

 

Refiriéndose a lo pertinente, el parágrafo del Artículo 2.14.2.1.5. del Decreto 2555 

de 2010, modificado por el Decreto 3960 de 2010, advirtiendo que los depósitos 

descentralizados de valores, como el DECEVAL, podrán custodiar, administrar 

títulos valores de contenido a través de anotaciones en cuentas. Seguidamente, el 

Decreto 2555 de 2010 en su artículo 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2, establece que los 

certificados patrimoniales expedidos por los depósitos descentralizados de valores, 

tienen un carácter declarativo y prestan merito ejecutivo y son estos certificados los 

que legitimaran al titular los derechos que otorguen dichos valores, siempre que 

cumplan con los siguientes requisitos: Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas 

por los depósitos: En el certificado que expida el depósito de valores constarán el 

depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta.  

 

Estos certificados legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen 

dichos valores. 

 

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones del depósito 

centralizado de valores. 
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Dicho certificado deberá contener como mínimo:  

 

1. Identificación completa del titular del valor o del derecho que se certifica.  

2. Descripción del valor o derecho por virtud del cual se expide, indicando su 

naturaleza, cantidad y el código o número de identificación de la emisión y el emisor, 

cuando a ello haya lugar.  

 

3. La situación jurídica del valor o derecho que se certifica. 

  

En caso de existir y sin perjuicio de las obligaciones de reserva que procedan, 

deberán indicarse a los Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá Juzgado Municipal que corresponda, los gravámenes, 

medidas administrativas, cautelares o cualquier otra limitación sobre la propiedad o 

sobre los derechos que derivan de su titularidad. 

 

4. Especificación del derecho o de los derechos para cuyo ejercicio se expide.  

 

5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de la persona 

a quien este delegue dicha función.  

 

6. Fecha de expedición.  

 

7. De manera destacada, una advertencia en la cual se indique, que el certificado 

no es un documento negociable y que no es válido para transferir la propiedad del 

valor o derecho que incorpora. 

 

Descendiendo al caso de estudio, se tiene que la parte demandante aporta como 

título ejecutivo certificado de derechos patrimoniales, presuntamente expedido por 

DECEVAL, no obstante, al realizar la verificación de la autenticidad –código 

QR/barras- del certificado se tiene que, del espacio designado para la firma, se 

informa que la firma no es verificable.  

 

Razón por la cual este Despacho judicial no puede evitar tal situación, pues al no 

poder realizarse la autenticación del certificado de depósito allegado y este no 

cumplir con los requisitos mínimos, que señala el artículo 2.14.4.1.2 de la ley 2555 

de 2010 para que preste mérito ejecutivo el certificado aportado, imposible resulta 

dictar la orden de apremio solicitada.  

 



 
 

En mérito de lo expuesto se,  

R E S U E L V E: 

 

1. Abstenerse de librar mandamiento de pago, habida cuenta las consideraciones 

expuestas.  

2. Devuélvase la demanda, y sus anexos sin necesidad de desglose.  

3. Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 025 Hoy, 5 DE ABRIL DE 2024.           

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
         cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo 2024-00245 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

-  Aclare la clase de proceso que propone en la demanda, adecuando las 

pretensiones al trámite a impartir, como quiera que dentro de las mismas se 

desprende dos tipos de acciones distintas. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 5 DE ABRIL DE 2024. 

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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